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ORDEl..' de ]2 de junio de 1990 por la que se procede a la
corrección de errores de la de 7 de junio de 1990 por la que
se procedia a la corrección de errores y omisiones detecta
dos en la Orden de 29 de mayo por la que se convoca
concurso general de A!eritos para la provisión de pueslOS de
trabajo adscritos a los grupos A. B, C. D y E, l'acantes en
el AÚnis(erio del Interior.

14016 ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se·nombra nuevo
Presidente titular y suplente de la asignatura de «Caracteri
zación». por renu.ncia legal del anterior Presidente. que ha
de ju:gar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Especiales de ConservafOrios de JlÚsica.
Declamación y Escuela Superior de Canto.

Vistos los motivos alegados por el Presidente titular del Tribunal de
Profesores Especiales de Conservatorios de Musica, Deciamación y
Escuela superior de Canto, de la asignatura de «Caracterización» y
considerándolos justificados:

Este Ministerio ha dispuesto

Primero.-Aceptar la renuncia de don Francisco Morales Nieva como
Presidente titular para el concurso-oposición al Cuerpo de Profesores
Especiales de Conservatorios de Música, Delcamación y Escuela Supe·
rior de Canto.

Segundo.-Nombrar a don Ricardo Doménech !vorra y a doña Marta
Schinca Quereilhac Presidentes, titular y suplentes. respectivamente, de
dicho Tribunal.

14015

MINISTERIO DEL INTERIOR

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Madrid, 7 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1985),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertidos errores en el texto del anexo 1 a la Orden de 7 de junio
de 1990, inserta en el «Boletín Oficial del Estado>~ número 137, de fecha
8 de junio, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 15977, número de ordcn 357, méritos, debe decir:
{(Manejo de ordenadores ,<procesp .de textos, base:s d~ datos, sis~~mas
operativos, etc.), puntuactón max¡ma: 2. Expenencla en gestlOn y
tramitación de documentos relativos a distintos tipos de riesgos (tecno~
lógicos, nucleares, naturales, etc.), puntuación máxima: 2, Experiencia
en protección civil, puntuación máxima: 2. Estar desempeñando puesto
similar en Dirección General del Protección Civil, puntuación máXI
ma: 4.»

En la página 15977, número de orden 357, donde dice: «puntuación
mínima: 2», debe decir: «puntuación mínima: 6»,

En la página 15978, número de orden 363, donde dice: «Nivel 26,
complemento específico, 853.7SS», debe deCIr: «Nivel 24. complemento
específico, 414.840».

Los meritos y la antigüedad que han de acreditarse en la certificación
anexo IV deberán continuar referidos al dia 19 de junio de 1990.

Madrid, 12 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 12 de dicicmbre de
1988). el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilmo. sr. Director general de Servicios.

Todos los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos del
documento nacional de identidad, lápiz de grafito número 2 y goma de
borrar.

Madrid, 15 de junio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles,

RESOLUCION de ]5 de junio de 1990, de la SubsecretarIa,
por la que se publican las listas de admitidos y provisional
de excluidos y se señala el dla, lugar y hora inicial para la
realización de las pruebas de selección, conmcadas por
Resolución de 31 de mayo de 1990, para nombrarfunciona
rios interinos del Cuerpo de Estadisticos Técnicos Diploma
dos en el Instituio Nacional de Estadútica del Ministerio de
Economia y Hacienda.
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s - Toda la do<::umomta<;iÓ<l deberá presentarw. como la wlicitud. en tamaño (DIN-A4) e

impr_o O!'Krita por una wla cara

.-.- L<1l alegación par. Villoración del trabajo d~rrollado tendrá, como máximo. una

elrtensión de dos hojas;jl máquina y doble esp.JoCio, que se graparán a la ¡",taneia y que en

ningún caso uime d", la pertinente aOl!ditiKión dO(umentaJ

Madrid: Aspirantes que han solicitado puestos en esta provincia,
incluidos los de Servicios Centrales, .

Lugar de examen: Servicios Centrales del Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castellana, 162. ..

Restantes provincias: Los Delegados provinciales del Instituto
Nacional de: Estadística de aquéllas en que existen puestos convocados,
harán pubhcos en su demarcación, la ubicación de los locales de
examen, los turnos en su caso y la adscripción de los opositores a cada
uno de ellos así como la hora de comienzo.

Los aspirantes que figuren excluidos podrán subsanar, en su caso, los
defectos que han originado su inicial exclusión hasta el momento de la
iniciación de las pruebas,

Las listas de admitidos y provisional de excluidos asi como la
composición de la Unidad de selección se hallan expuestas en los
Servicios Centrales del Ministerio, paseo de la Castellan, 162, y calle de
Alcalá, número 9, Madrid; en los Servicios Centrales del Instituto
Nacional de Estadistica, paseo de la Castellana. 183, Madrid, y en las
Delegaciones ProVinciales del Instituto Nacional de Estadística a las que
corresponden los puestos convocados.

3.- En PUESTOo'S SOLlCITAOOIS, el recu3dro correspondiente a la Unlditd de adl.C'ipción $0:

relleniOrill con el nombte de la O;reo;:ción ~.r. Ot"gani$l11o Autónomo, Deh:!gaci6n o

DirecciÓfl Territorial o Provil'l(i/lll a la quecorr~el puato.

De conformidad con la base quinta de la Resolución de 31 de mayo
de 1990 «{Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio), se publican las
listas de admitidos y provisional de excluidos para la realización de
pruebas de selección a fin de nombrar funcionarios interionos del
Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados en el Instituto Nacional de
Estadística del Ministerio de Economía y Hacienda.

Asimismo, se hace publica la composición de la Unidad de Selección
que de acuerdo con la base séptima efectuará la valoración definitiva de
las pruebas.

La fecha para la realización de las pruebas será el próximo día 22 de
junio a partir de las diecisiete horas, mediante un único llamamiento
que se iniciará por los aspirantes cuyo primer apellido comience con la
letra H, en las siguientes localidades:

El impreso d~ r"'I~_ preferentemente a máqu;n.a En C3$O de ~ribirse a mano se

hará con let.¡os maYúKu(as y boligr(lfo ~ro

INSTRUCCIONES ,....RA lA CUMPLIMENTAOOH DE LA souaruo DE PARTIOPAClON EN EL

CONCURSO.

• Libre oe.ign..:;ión

- RediltribuciÓfl de efec:tivos

- AdKripciÓll pro...i~on<or

• Nuevo ingreso

- Reingreso

2_" En DATOS OH PUESTO DE TRAB"lO. reo::u.adro modo de provi$iOn, debe e1op«ifiuf'le la

form.. de obtendón del puesto de trilbajO, entre la$ SIgUIentes:

'\ :


